
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Con el propósito de reformar la Ley de Bienestar Animal
y el Código Penal, ambos ordenamientos del Estado de
Chihuahua, en materia de mutilación, sin justificación
médica, a los animales de compañía o en cautiverio.

PRESENTADA POR: Dip. Alejandro Gloria González (PVEM).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 29 de mayo de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Ecología y Medio Ambiente.

FECHA DE TURNO: 10 de junio de 2019.
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